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FACS 
Al Despacho de la señora Juez para las presentes diligencias, informando se 
presenta nuevo poder. Bucaramanga, 28 de marzo de 2022. 

 
 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
SECRETARIO 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA para  
actuar  en  el  actual  proceso  como apoderado  de  la  parte  demandante al 
profesional del Derecho JAIRO RAÚL HERNÁNDEZ MORALES, identificado con 
C.C. No. 13.922.623., y T.P. 93.126., del C. S. de la J., en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
 

El presente auto se notificará electrónicamente en el estado No. 046  del 29 de marzo 
2022. 

 

 


